
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA - AMAZONAS 

 
 

Leticia, Amazonas, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2021-00087-00 
DEMANDANTE: FAIDER ALFONSO BOLAÑOS BARROS  
DEMANDADO: EPS INDIGENA MALLAMAS     
 

Teniendo en cuenta que fueron reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 en del 

Código General del Proceso y subsanada en tiempo, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de VERBAL promovida por FAIDER ALFONSO 
BOLAÑOS BARROS y en contra de EPS INDIGENA MALLAMAS.   
 
SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto al extremo demandado, tal y como lo 
dispone el artículo 291 del CGP, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Se concede el término de veinte (20) días para que ejerza su derecho 
de defensa. 
 

Se le reconoce personería a la Dra. JHENNIFER CASTRO FURAGARO como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS BELTRÁN NÚÑEZ 
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JUEZ CIRCUITO 
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